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Guayaquil, 10 de Febrero de 2009 
RECIBIDO 

Exp. No. 25921 

Señor Intendente de Compañías de Guayaquil: 

Antonio Bejarano Baquerizo, en mi calidad de Gerente General y representante legal de 

la compañía “COMLATI C. LTDA”, cumplo con indicarle que he registrado en el 
Libro de Socios y Participaciones de mi representada, la cesión de 9.000 participaciones 

sociales cedidas por Antonio Bejarano Trujillo a favor de la Abogada Laura Franco 

Alvarado, según los términos de la Escritura Pública celebrada el 11 de Diciembre de 

2008, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil Dr. Francisco Ycaza 

Garcés, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 30 de Enero de 2009, de la 

cual adjunto un testimonio. 

Sirvase ordenar el archivo del referido instrumento. 

Att. 

  

Gerente General 

C.I. 0909543233 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

COMLATI C.LTDA. QUE OTORGA 

EL INGENIERO ANTONIO 

BEJARANO TRUJILLO A FAVOR 

DE 1.08 SEÑORES ABOGADA 

LAURA FRANCO ALVARADO E 

INGENIERO ANTONIO BEJARANO 

BAQUERIZO —.--====-=-=-- 

CUANTIA: INDETERMINADA. ----- 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día once de 

Diciembre del año dos mil ocho, ante mi DOCTOR 

FRANCISCO XAVIER  —YCAZA GARCES, NOTARIO 

VIGÉSIMO CUARTO de este cantón, comparecen: Por 

una parte INGENIERO ANIONIO BEJARANO TRUJILLO, 

quien declara ser ecuatoriano, ejecutivo, casado, por sus 

propios y personales derechos,y, la señora MARCELA 

BAQUERIZO DE BEJARANO, quien comparece para 

autorizar la cesión que hace su cónyuge, quien declara ser 

ecuatoriana, ejecutiva, casada, y, por otra parte los 

señores ABOGADA LAURA FRANCO ALVARADO, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, e INGENIERO ANTONIO 

BEJARANO BAQUERIZO, quien declara ser ecuatoriano, 

ejecutivo, casado, por sus propios derechos los comparecientes 

son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe, en virtiid de haberme exhibido sus documentos de      
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identificaciones.- Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, a la que proceden como 

queda expresado y con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me exponen la minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase agregar tuna que contenga la Cesión de 

Participaciones Sociales de la compañía “COMLATI C.LTDA”., 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar el presente 

instrumento, el Ingeniero Antonio Bejarano Trujillo, por sus 

propios y personales derechos, a quien se lo 

denominará el CEDENTE, la señora Marcela  Baquerizo 

de Bejarano quien comparece para autorizar la cesion 

que hace su cónyuge señor Antonio Bejarano Trujillo; la 

Abogada Laura Franco Alvarado y el Ing.Antonio Bejarano 

Baquerizo, estos últimos por sus propios y personales derechos, 

en calidad de CESIONARIOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES..- 

a).- El cedente es propietario de 9.500 participaciones sociales 

que corresponden al capital social de la compañía 

“COMLATI C.LTDA”. que se constituyó mediante Escritura 

Pública que autorizó el Notario Abogado Marcos Diaz 

Casquete, el seis (6) de julio de mil novecientos ochenta 

y tres (1983), inscrita en el Registro Mercantil de este 

Cantón el uno (1) de septiembre del mismo año de su 

otorgamiento, con un capital social inicial de Cien Mil 

Sucres, el mismo que asciende ahora a Cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América A . 
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(US$400,00) conforme consta de la Escritura Pública de 

Reactivación, Aumento de ceupital y Reforma:¿4é Estatutos +. 

celebrada el diecisiete (17) de julio de dos mil dos*“(2002), ante la e 

Notaria Novena de Cantón Guayaquil, Abogada Gloria Lecaro de 

Crespo, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el. 

veintiocho (28) de Agosto de dos mil dos (2002). biióta Srinta 

General ce Socios de la indicada compañía, celebrada el doce 

(12) de Noviembre del año dos mil ocho (2008), autorizó al Ing. 

Antonio Bejarano Trujillo a tiansferir, a favor de la Abogada 

LAURA FRANCO ALVARADO, nueve mil participaciones 

sociales que corresponden al capital social de “COMLATI 

C.LTDA”, y quinientas participaciones sociales al Señor Antonio 

Bejarano Baquerizo según se desprende de la certificación 

otorgada por el representante legal de la compañía, que se 

agrega para que forme parte del presente instrumento. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el ING. ANTONIO BEJARANO 

TRUJILLO cede y transfiere a favor de la Abogada LAURA 

FRANCO ALVARADO nueve n:il (9000) participaciones sociales 

y a favor del ING. ANTONIO BEJARANO BAQUERIZO 

quinientas (500) participaciones sociales, todas iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América ceda una, y que corresponden al 

capital social de la compañía “COMLATI C. LTDA”. CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- LOS CESIONARIOS, señores Abogada LAURA 

FRANCO ALVARADO e ING. ANTONIO BEJARANO 

BAQUERIZO, por sus propios y personales derechos, 

declaran expresamente que aceptan la cesión de     
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otorg
ada 

a favor de cada uno ellos por 

EL CEDENTE, según lo expresado en la cláusula que 

antecede. Agregue Usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de éste 

instrumento, junto con la certificación emitida por el 

representante legal de la compañía “COMLATI 

C.LTDA”. FIRMA) ABOGADO MARIA BEATRIZ BOHORQUEZ 

GILBERT., REGISTRO PROFESIONAL NUMERO CERO 

DIECINUEVE.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA”. Los  otorgantes 

aprueban en todas sus partes el contenido ' del presente 

instrumento dejándolos elevado a escritura pública, para 

que surta sus efectos legales. La cuantía de esta escritura 

pública por su naturaleza es indeterminada.- Leída esta 

escritura de principio 'a fin, por mi el Notario, en alta 

voz a los otorgantes, quienes lo aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican, y firman en unidad de acto, 

conmigo el Notario.- 

p. COMLATI  C. LTDA. 

  

 



“COMLATI C. LTDA” 

           Por la presente CERTIFICO que la Junta General aordinaria y 
Universal de Socios de la compañía “COMLATI C.ÍTDA.”, celebrada 
el 12 de Noviembre de 2008, por unanimidad, resolvió otorgar su 
consentimiento para que el socio: Ing. Antonio Bejarano Trujillo ceda 
y transfiera a la Abogada Laura Franco Alvarado 9.000 
participaciones sociales que posee «entro del capital de la compañía y 
500 participaciones sociales al Ing. Antonio Bejarano Baquerizo. 

Guayaquil, 12 de noviembre de 2008. 
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np REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
YES j TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
e REFERÉNDUM 28 DE pu DE 2001 

de 

  

m
a
 

a
 
e
 

r
s
 

  

  

  

  

  

  

EUEYERY 

  

OE 1 EAcUA- 
  

HA? ADO 
  

FORMA No 

FECHA DE CADUCIDAD 

  

        

     

  

  

Y 

= 

  

Z gr DELA AUTORIDAD 

va 

  

a A 

  

PULGAR DEAFCHO 

    

   

 



  

TRUCCIÓN 
JPERIOR 
FLUIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
EJARANO ANTONIO. 

    
   

  

ELUIDOS Y NoMpies: DE. LA- MADRE 
RUJILLO TERESA .. 
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14 ANTONIO JARANO BAQUERIZO. 

15 C.C.odoq 5432323 C.V. 193-0103 
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22 DR. FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES 

23 ***FNOTARIO XXIV DEL CANTON*** 

24 
SE OTORGO ANTE MI, en fé de ello confiero este TERCER 

25 TESTIMONIO, que firmo y sello en esta ciudad de 

     
      

26 Guayaquil, el treinta de Diciembre del dos mil 
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27 Dr, Francisro «. Yceza Garcés 
NOTARIO XXIV 
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NUMERO DE REPERTORIO: 2.135 
FECHA DE REPERTORIO: 15/ene/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:27 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta de Enero del dos mil nueve queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía COMLATI C.LTDA., autorizada por el 

Dr. Francisco Xavier Ycaza Garcés, Notario Vigésimo Cuarto, el día 
11 de diciembre del 2008, mediante la cual el Sr. ANTONIO XAVIER 

BEJARANO TRUJILLO, con la autorización de su cónyuge 

MARCELA ROSA BAQUERIZO VIVANCO DE BEJARANO, cede 
y transfiere (9,000) nueve mil participaciones a favor de LAURA 

CELESTE FRANCO ALVARADO; y, (500) quinientas 
participaciones a favor de ANTONIO BEJARANO BAQUERIZO. 

Todas las participaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 11.582 a 11.594, 
Registro Mercantil número 2.027. 2.- Se tomó nota la Cesión de 
Participaciones a foja 26.982 y 57.927 del Registro Mercantil del 1.983 y 
2.006 en su orden, al margen de las inscripciones respectivas. 
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REVISADO POR: 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
BEJARANO TRUJILLO ANTONIO XAVIER 9000 FRANCO ALVARADO LAURA CELESTE 
BEJARANO TRUJILLO ANTONIO XAVIER 500 BEJARANO BAQUERIZO ANTONIO           

   


